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GABINETE 
DE PRENSA 

Consejo de Ministros 

El Ministerio de Medio Ambiente y el Gobierno Balear 
colaborarán en la ejecución de obras hidráulicas 

• La inversión prevista para estas actuaciones supera los 34 millones de euros 

30 dic. 05.- El Consejo de Ministros ha autorizado en su reunión de hoy la suscripción 
de un convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería 
de Medio Ambiente del Gobierno de las Islas Baleares para la ejecución de 
determinadas obras hidráulicas en esta Comunidad Autónoma. 

 
La inversión prevista a realizar por el Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General del Agua, asciende a 17.408.000 euros, repartida en las anualidades 
2006, 2007 y 2008. 
 
Las actuaciones que se llevarán a cabo y el gasto previsto en cada caso, se detallan a 
continuación: 
 

•  Abastecimiento a la zona de Palma de Mallorca. Conducción Consell-
S’Estremera, que tiene un coste de 8.035.000 euros (a ejecutar y financiar por el 
Gobierno balear). 

•  Arterias generales de la desaladora a las redes de distribución, en Ibiza, que 
tienen un coste de 13.508.000 euros (a cargo del Ministerio de Medio Ambiente). 

•  Desaladora de Formentera: Arterias generales y conducción a redes de 
distribución, que tienen un coste de 5.450.000 euros (a cargo del Gobierno 
balear). 

•  Saneamiento del polígono industrial de Alaior, que tiene un coste de 4.000.000 
euros (a cargo del Gobierno balear). 

•  Acequias reales de la Albufera de Mallorca, que tienen un coste de 3.900.000 
euros (a ejecutar y financiar por el Ministerio de Medio Ambiente). 

 
El compromiso financiero global del Ministerio de Medio Ambiente será objeto de 
concreción futura en función de la efectiva contratación y ejecución de las obras. 
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